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PODER LEGISLATIVO 

; LEY 98 DE 1931 

(SEPTIEMBRE 7) _ 

"POR LA CUAL SE DAN UNAS AUTORIZACIONES 

A L GOBIERNO' Y SE ABEE UN CREDITO 

EXTRAORDINARIO" 

E l Congreso de Co lombia ' ,, 

' } ��� ' DECRETA: 

Art ículo 1' Facúltase al Poder Ejecutivo para f i j a r la 

fecha en que haya de pr inc ip iar la vigencia de las tar i -

fas férreas y fluviales, que con el propósito de proteger 

la agr icul tura y las demás industr ias nacionales, haya 

adoptado de acuerdo con la Comisión de Tar i fas . 

Art ículo 2° Abrese a la Ley de Apropiaciones de la vi-

gencia en curso el siguiente crédito extraordinar io: 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS ' ; 'i 

CAPITULO 65 
: Ar t ícu lo 501 bis. Para la construcción de los edificios 

nacionales ya i n i c i a d o s . . . . . . . . . . . . . . $ 200,000 . . 

Parágrafo. E l gasto de que t ra ta este artículo se hará 

de las economías que el Gobierno realice en este Depar-

tamento, 

: Ar t ícu lo 3" Autorízase a l Gobierno para que con la apro-

piación l iquidada en el Presupuesto vigente para aten-

der a los gastos de la Comisión de Aduanas, creada por 

la Ley 4' del presente año, at ienda también al pago del 

auxi l io de cinco m i l pesos ($ 5,000) autorizado por la 

Ley 59 de este año a favor de la Exposición Nacional que 

se ver i f icará en Bogotá. 

Ar t ícu lo 4* Autorízase al Poder Ejecutivo para refun-

dir en uno solo los servicios de administ rac ión de Laza-

retos y el Departamento Nacional de Higiene y Asisten-

cia Pública, y para dictar los decretos que provean a una 

nueva organización de ambos ramos, conservando la 

autonomía técnica necesaria. 

Autorízase igualmente al Gobierno para qué negocie 

con los Departamentos y Municipios la un i f icac ión de 

los, servicios de higiene. 

Ar t ícu lo 59 Los médicos empleados en el ramo de H i -

giene que hübieren :: prestado servicios durante ve int ic in-

co (25) años o más, t ienen derecho a una pensión de 

jubi lac ión igual a las tres cuartas partes del ú l t imo suel-

do del empleo que desempeñen. 

En los términos anteriores queda reformada la Ley 1* 

de 1931, y el ord ina l 2-' del art ículo 13 de la Ley 118 

de 1928. 

Ar t ícu lo 69 Esta JLey regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a cuatro, de septiembre de m i l nove-

c ientos ' t re inta y uño. 

E l Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO. 

El Presidente de la Cámara-de Representantes, SIMON 

E. ARBOLEDA—El Secretario del Senado, Felipe Lle-

ras Camargo—El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, Horacio Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, septiembre 7 de 1931. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Jesús M. MARULANDA 

E l Min is t ro de Educación Nacional, 

Jul io CARRIZOS A V. 

E l .M in is t ro de Obras Públicas, 

Al fonso A R A U J O 


